
3°) Que los presidente de la entidades solicitantes, una vez concedida la subvención, deberá comunicar la
aceptación de la misma, así como de las obligaciones recogidas en las Bases correspondientes.

4°) Que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad para su general conocimiento.
5°) Que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo

de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma,

como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de
7 de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del
recurrente.

Melilla a 8 de agosto de 2013.
La Secretaria Técnica de la Consejería. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTES

2198.- Habiéndose aprobado de manera definitiva el Reglamento Electoral de la Federación Melillense de Golf,
en aplicación del artículo 11 del Reglamento regulador de los procesos electorales de las Federaciones Deportivas
Melillenses (BOME núm. 4490, de 28 de marzo de 2008), se anuncia que por la citada federación deportiva
melillense se ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de dicha entidad,
quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de la mencionada asociación deportiva y de la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

Lo que le traslado para su publicación a los efectos  oportunos.
Melilla, a 16 de agosto de 2013.
El Director General de Juventud y Deportes. Javier Hierro Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS
2199.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de
esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02238 D. Antonio
Guzmán Román, se adeuda a este organismo la cantidad de 4.327,44 que corresponde a la Tarifa de Estancia
Habitual en Seco.
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